CONSEJO CENTRAL DE JUVENTUDES AGRARIAS COOPERATIVISTAS DE LA A.C.A.

_____________________________________________________________________________________

CAPITULO  Iº

Constitución, Domicilio, Duración y Objeto

Artículo 1º: Bajo los auspicios de la Asociación de Cooperativas Argentinas, Cooperativa Limitada y con la denominación de CONSEJO CENTRAL DE JUVENTUDES AGRARIAS COOPERATIVISTAS DE LA A.C.A., se constituye una institución juvenil agraria cooperativista de segundo grado, que ha de regirse por el presente ESTATUTO, basado en los postulados enunciados en la DECLARACION DE PRINCIPIOS DE OLAVARRIA, y en todo lo que no hubiere sido previsto, por el Estatuto de la Asociación de Cooperativas Argentinas, Coop. Ltda.

Artículo 2º: Establece su domicilio en la ciudad de Buenos Aires, en la sede central de la Asociación de Cooperativas Argentinas, Coop. Ltda.

Artículo 3º: La duración de la institución será por tiempo ilimitado.

Artículo  4º: La institución tiene por objeto:

a) Contribuir firmemente al incremento de la cultura integral cooperativa, en todos los medios y muy especialmente en el medio rural.

b) Organizar, coordinar y difundir el movimiento juvenil agrario perteneciente a las cooperativas nucleadas en la ACA.

c) Contribuir por medios adecuados a la divulgación de los problemas básicos de la vida económica y social de la Nación y la influencia que ejerce en ella la economía agraria.

d) Fomentar el desarrollo del cooperativismo en todas sus formas y difundir su doctrina.

e) Mantener permanentes relaciones culturales con las juventudes adheridas.

f) Crear vínculos de relación entre entidades similares del país y del extranjero.

g) Contribuir a elevar la personalidad moral del productor agrario y a su radicación definitiva en el campo.

h) Colaborar con toda institución pública o privada, nacional o internacional, en el fomento de la producción agraria, divulgación de nuevos conocimientos afines que emanen de la investigación, de la ciencia y de la técnica.

ì) Divulgar su acción por los medios más convenientes.

j) Propender a la capacitación técnica de los jóvenes agrarios y facilitar la extensión universitaria en el medio rural.

k) Fomentar y contribuir a la creación de Juventudes en todas aquellas localidades donde existan cooperativas que no las hubiesen formado.

Artículo 5º: La institución podrá tomar todas aquellas resoluciones que conduzcan a la realización de los postulados enunciados en la Declaración de Principios de Olavarría, excluyendo de su gestión todo acto que conspire contra el espíritu de la cooperación libre.

Artículo  6º: La institución, en ejercicio de su legítimo derecho, podrá solicitar de los poderes públicos, a través de los canales correspondientes, la sanción de Leyes, Ordenanzas, Decretos, etc., en salvaguardia del bienestar general del hombre de campo.

CAPITULO  IIº
De las Juventudes Adheridas

Artículo 7º: Podrán adherirse al Consejo Central todas las Juventudes debidamente constituídas, siempre que su estatuto no contraríen las disposiciones del presente.

Artículo 8º: Para ingresar al Consejo Central, las Juventudes deberán solicitarlo a éste por escrito, acompañando acta de la asamblea donde se resuelve la adhesión, firmada por el presidente y el secretario, copia de su estatuto, número de asociados y nómina de la comisión directiva vigente.

Artículo  9º: Son derechos de las Juventudes adheridas:

a) Participar y votar en las asambleas por medio de sus delegados.

b) Cada Juventud tendrá un solo voto y se designará a tal efecto ante la Asamblea, a un delegado con voz y voto y a un suplente para que la represente, no obstante podrán participar en las Asambleas con tantos delegados con voz como crean conveniente. Todos los delegados deberán acreditar su condición por credencial sellada por la Juventud y la Cooperativa a la cual pertenecen y firmada por presidente y secretario de ambas.

c) Lo anterior será procedente siempre que halla transcurrido un período de seis meses desde la aprobación de la adhesión por parte del Consejo Central, hasta la fecha de cierre del ejercicio, que será puesto en consideración.

d) Solicitar asambleas extraordinarias, siempre que la petición sea efectuada por un 10% de las Juventudes adheridas.

e) Concurrir a las reuniones del Consejo Central presentando sugerencias, ideas y proyectos.

Artículo 10º: Son obligaciones de las Juventudes adheridas:

a) Encuadrar su acción dentro de las disposiciones del presente estatuto, acatando las resoluciones de las asambleas y colaborando activamente con los planes de trabajo del Consejo Central.

b) Aceptar como propias y responsabilizarse de las actuaciones de sus delegados ante las asambleas de la institución.

c) Hacerse solidarias y responsables de las actuaciones que por mandato de Asamblea efectúe el Consejo Central.

d) Abonar, antes del cierre de cada ejercicio, la cuota mínima de sostenimiento que la Asamblea General Ordinaria fijará anualmente.

e) Remitir anualmente al Consejo Central la Memoria y Cuadro General de Ingresos y Egresos y nómina de la comisión directiva en vigencia.

f) Cada vez que reformen su Estatuto, las Juventudes deberán hacer llegar al Consejo Central copia del nuevo Estatuto y constancia de los artículos reformados.

Artículo 11º: Las Juventudes quedarán excluídas del Consejo Central o serán suspendidas por el mismo, cuando existiera incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el Artículo 10º de este Estatuto. La Juventud sancionada tendrá derecho de apelación con voz y sin voto ante la primer Asamblea General Ordinaria.

CAPITULO IIIº

De los Recursos Económicos

Artículo 12º: Los recursos económicos de la institución se formarán:

a) Con la cuota de sostenimiento con que contribuyan las Juventudes adheridas, establecida en el Capítulo IIº, Artículo 10º, inc. d).

b) Con los fondos estatutarios o especiales que proporcione la ACA.

c) Con donaciones, legados, etc.

CAPITULO IVº

De las Asambleas

Artículo 13º: Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias; constituídas legalmente, sus decisiones tendrán fuerza de ley para el Consejo Central y sus Juventudes adheridas, siempre que no se opongan a este Estatuto y a las leyes vigentes.

Artículo 14º: Las Asambleas serán convocadas por lo menos con veinte días de anticipación y se celebrarán en el día y hora fijadas, siempre que se encuentren presentes la mitad más uno del total de las Juventudes adheridas. Transcurrida una hora después de la citada para la reunión sin conseguirse quórum, se celebrará la Asamblea y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de delegados presentes.

Artículo 15º: Las Asambleas Generales Ordinarias tendrán lugar dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha del ejercicio fenecido, pudiendo convocarse a Asamblea Extraordinaria cuando el Consejo lo crea conveniente, cuando lo solicite el síndico o cuando lo pida al Consejo el 10% de las Juventudes adheridas, debiendo convocarse en tal caso la Asamblea dentro de los cuarenta y cinco días de formulada la petición, con el fin de considerar los asuntos motivo de la presentación. Se procederá en la forma indicada siempre que falten más de tres meses para la realización de la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 16º: En la convocatoria se harán constar los objetivos que la motivan, no pudiendo tratarse en la Asamblea otros asuntos que los expresados. Una vez reunida la Asamblea, quedará sesionando permanentemente hasta resolver todos los asuntos insertos en el Orden del Día, sin perjuicio de pasar a cuarto intermedio una o más veces dentro de un plazo total de 30 días, especificando en cada caso día, hora y lugar de reanudación. Se confeccionará acta de cada reunión. Si en la discusión de alguno de los asuntos en debate surgieran cuestiones derivadas que no se puedan considerar incluídas en el punto de discusión, pero que a juicio de los presentes ofreciera interés en conocer a título informativo, la presidencia, con el consentimiento de la mayoría, podrá permitir su conocimiento por la Asamblea, la que podrá recomendar al Consejo su estudio.

Artículo 17º: Toda Juventud podrá presentar proposiciones a estudio del Consejo, el que decidirá sobre su rechazo o inclusión en el Orden del Día de la Asamblea. Toda proposición o proyecto presentado por el 10% de las Juventudes adheridas enviada al Consejo cuarenta y cinco días antes de la fecha fijada para la Asamblea, será incluída en el Orden del Día para su consideración por la misma.

Artículo 18º: Las resoluciones de las Asambleas serán adoptadas por la mitad más uno de las Juventudes adheridas presentes. Se exceptuarán las relativas a reformas de Estatuto, en que se procederá de acuerdo con el artículo 24º.

Artículo 19º: Los miembros titulares del Consejo no pueden votar en la consideración de la Memoria y Cuadro General de Ingresos y Egresos, ni en las resoluciones referentes a su actuación y responsabilidad.

Artículo 20º: Será competencia de la Asamblea General Ordinaria:

a) Elegir los miembros del Consejo, síndico titular y suplente.

b) Nombrar una comisión de tres miembros que informará sobre la validez de las credenciales presentadas, labrando acta que será firmada por los miembros de la citada comisión, la que dará cuenta a la Asamblea de lo realizado.

c) Nombrar una comisión escrutadora de tres miembros que reciban los votos y verifiquen el escrutinio.

d) Considerar la Memoria y Cuadro General de Ingresos y Egresos que presente el Consejo, previo informe del síndico.

e) Deliberar y resolver sobre todo asunto que figure en el Orden del Día.

f) Elegir dos delegados para firmar el acta.

Artículo 21º: La elección del Consejo se hará por cédulas escritas, las que se depositarán en una urna. La comisión escrutadora efectuará el recuento de los votos tomando nota y labrando acta que será firmada por los miembros de la citada comisión, la que dará cuenta a la Asamblea del resultado de la elección.

Artículo 22º: Los miembros del Consejo saliente harán entrega a los entrantes de todos los documentos y materiales confiados a su custodia dentro de un plazo de hasta treinta días, en una reunión convocada al efecto por el presidente electo.

Artículo 23º: Las deliberaciones de la asamblea se harán constar en un libro especial de actas que firmarán el presidente, el secretario y dos delegados designados al efecto por la Asamblea.

Artículo 24º: Las reformas a este Estatuto podrán hacerse en Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, debiendo precisarse en la convocatoria los puntos a reformar. Para la aprobación de las reformas en general será necesario el voto favorable de los dos tercios de las Juventudes presentes.

CAPITULO  Vº

De la Administración y Representación

Artículo 25º: La administración de esta institución estará a cargo de un Consejo compuesto por un miembro titular y un suplente por cada Comisión Asesora Regional Juvenil, más un miembro titular interzonal y un suplente, sin representación geográfica determinada. Las Juventudes nominarán candidatos a consejero interzonal y a suplente.

Artículo 26º: La elección de todos los miembros titulares y suplentes del Consejo Central deberá recaer en las personas de los delegados de las Juventudes adheridas, en representación de la CARJ a la que pertenecen, estén o no presentes en la Asamblea, no pudiendo ser electo más de un miembro titular y un suplente por cada CARJ; éstos a su vez no pueden ser de una misma Juventud, excepto que sea electo como consejero Interzonal.

Artículo 27º: La proposición de los candidatos a integrar el Consejo Central debe ser autorizada por sus respectivas cooperativas, avalada por la Comisión Asesora Regional Juvenil correspondiente y con conocimiento del respectivo Consejo Asesor Regional. El Consejero Interzonal, y su suplente, serán elegidos entre los delegados propuestos por las Juventudes.

Artículo 28º: No podrán ser miembros del Consejo Central los menores de 18 años y los mayores de 35; quienes no provengan de una Juventud Agraria Cooperativista perteneciente a una Cooperativa debidamente afiliada y consecuente en su operatoria con la ACA; quienes no sean hijo o hija de un asociado a su Cooperativa de origen; ni quienes con su actuación e ideales sustenten intereses contrarios a los expresados en este Estatuto.

Artículo 29º: El Consejo Central elegirá anualmente de su seno al presidente, al vicepresidente, al secretario, al prosecretario, al tesorero y al protesorero; actuando el resto de los titulares como vocales, estableciéndose un orden de elección. Dicha elección podrá efectuarse por votación secreta o a viva voz, según lo consideren los delegados electos; debiéndose realizar en un plazo no mayor de setenta y dos horas posteriores a la Asamblea que los eligió. Se establece que en caso de empate deberán continuar las deliberaciones hasta que una de las propuestas obtenga la simple mayoría.

Artículo 30º: Los miembros titulares del Consejo con representación geográfica determinada durarán dos años en sus funciones y serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria, renovándose por mitades por orden de antigüedad, debiendo establecerse por sorteo la caducidad de los mandatos en los casos en que el cuerpo hubiere sido renovado totalmente. Los miembros titulares podrán ser reelectos una sola vez en forma sucesiva. El consejero Interzonal durará en sus funciones un período de dos años no pudiendo ser reelecto –como tal- sucesivamente; además no podrá permanecer consecutivamente más de 6 años como consejero titular.

Artículo 31º: Todos los consejeros suplentes durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelectos. Reemplazarán a su respectivo titular que, por cualquier causa que fuere, cesara en su mandato y completarán el período de tiempo correspondiente al miembro titular a quien reemplace.

Artículo 32º: El Consejo Central se reunirá por lo menos una vez cada sesenta días o cuando la tercera parte de sus miembros lo estime conveniente, como así también, se realizarán reuniones periódicas para tratar asuntos de urgencia por medio de una Mesa Directiva integrada por el presidente, secretario y tesorero, y sus resoluciones serán tomadas ad-referendum de la próxima reunión del cuerpo. Será considerado dimitente todo miembro que, debidamente convocado, faltare tres veces consecutivas o cinco alternadas en cada ejercicio a las reuniones del cuerpo, sin previo aviso justificado.

Artículo 33º: La mitad más uno de los miembros titulares forman quórum siendo válidas las resoluciones adoptadas por la mayoría de los asistentes. El Presidente, además de tener derecho a voto, decide en caso de empate. La reconsideración de resoluciones adoptadas podrá realizarse con el voto favorable de los dos tercios de los consejeros presentes.

Artículo 34º: En caso de ausencia del Presidente, la reunión será presidida por el Vicepresidente, en ausencia de ambos, por un vocal titular respetándose al efecto la prioridad por el orden en que hubiesen sido elegidos. En igual forma se suplirá la ausencia del secretario y tesorero.

Artículo 35º: Si por cualquier causa el Consejo Central quedare reducido a la mitad de sus miembros y siempre que esa situación se produjese con anticipación mayor de tres meses a la Asamblea General Ordinaria, deberá convocarse a una Asamblea Extraordinaria para integrar el cuerpo hasta la próximo Asamblea General Ordinaria.

Artículo 36º: Los cargos del Consejo Central no serán remunerados. Los miembros serán compensados en sus gastos, siendo competencia del Consejo la aprobación de los mismos, debiendo rendir cuenta de su monto total a la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 37º: Todas las resoluciones del Consejo se harán constar en un libro de actas que firmará el presidente y refrendará el secretario. Las resoluciones de importancia general para las Juventudes se harán conocer por notas que se les enviará por su secretaría y se publicará en el órgano oficial del Consejo, si lo hubiere.

Artículo 38º: Son deberes y atribuciones del Consejo Central:

a) Atender la marcha de la institución, cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, los reglamentos que se dicten y las resoluciones de Asambleas.

b) Señalarle a la Secretaría Administrativa del Consejo Central, que estará a cargo del Departamento de Asuntos Sociales de la Asociación de Cooperativas Argentinas, Coop. Ltda., las actividades que deberá realizar en el ejercicio de esta función.

c) Formular los reglamentos internos y de comisiones.

d) Resolver la aceptación o rechazo de las solicitudes de ingreso presentadas por las Juventudes, deliberar sobre la eliminación de las adheridas conforme a lo establecido en el artículo 11º.

e) Delegar en uno o varios miembros conjuntamente el cumplimiento de disposiciones que, en su concepto, puedan requerir soluciones inmediatas.

f) Para el cumplimiento del cometido conferido por el presente Estatuto, podrá otorgar en favor de colaboradores, facultades tan amplias como sean necesarias. Estas subsistirán en su fuerza y vigor aunque el Consejo haya sido modificado o renovado y miemtras dichas facultades no hayan sido revocadas por el mismo Consejo que las otorgó u otros que lo sucedan.

g) Redactar la Memoria anual y Cuadro General de Ingresos y Egresos, que con el informe del síndico deberá presentar a consideración de la Asamblea General Ordinaria. A tal efecto, el ejercicio socio-cultural y económico de la institución terminará el 30 de junio de cada año.

h) Resolver sobre todo lo concerniente a la institución de conformidad a lo establecido en el presente Estatuto, a excepción de las cuestiones cuya resolución queda expresamente reservada a las Asambleas.

Artículo 39º: El Presidente representará a la institución en todos sus actos y sus deberes y atribuciones son: vigilar constantemente el fiel cumplimiento del presente Estatuto y el buen funcionamiento de la institución; convocar con la mayor anticipación posible, por secretaría, las reuniones del Consejo, presidirlas y hacer efectivas sus deliberaciones; presidir las Asambleas; resolver interinamente los asuntos de carácter urgente dando cuenta al Consejo; firmar todo documento que importe obligación de pago o contrato que obligue a la institución, conjuntamente con el tesorero y que estén autorizados por el Consejo. Firmará asimismo las delegaciones, nombramientos, etc., y deberá poner el visto bueno en las Memorias, Cuadro General de Ingresos y Egresos, haciendo refrendar su firma en todos sus actos, por la del secretario.

Artículo 40º: El vicepresidente reemplazará al presidente en caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo.

Artículo 41º: El secretario refrendará los documentos relacionados con la institución autorizados por el presidente; ordenará el archivo social; redactará sus actas y memorias; actuará en las sesiones del Consejo y en las Asambleas llevando los libros de actas correspondientes. En caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo, será reemplazado por el prosecretario.

Artículo 42º:  El tesorero es el depositario de todos los valores sociales y firma conjuntamente con el presidente los documentos y actuaciones en todos los casos indicados por este Estatuto o que se especifiquen en los reglamentos. En caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo, es reemplazado por el protesorero.

CAPITULO  VIº

De la Fiscalización

Artículo 43º: La fiscalización estará a cargo de un síndico titular y otro suplente que serán elegidos anualmente por la Asamblea General Ordinaria, de entre los delegados propuestos por las Juventudes, los que deberán reunir los mismos requisitos que los candidatos a integrar el Consejo Central, según consta en los artículos 26º y 27º del presente Estatuto. El suplente reemplazará al titular en caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo.

Artículo 44º: El síndico titular y el suplente durarán un año en sus funciones y pueden ser reelectos.

Artículo 45º: No podrán ser síndicos:

a) Los miembros de Juventudes que reúnen las condiciones establecidas en el artículo 28º.

b) Los cónyugues y los parientes de los miembros del Consejo Central por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive.

Artículo 46º: Son deberes y atribuciones del Síndico:

a) Fiscalizar la administración, a cuyo efecto examinará los libros y documentos siempre que lo juzgue conveniente.

b) Convocar, previo requerimiento al Consejo Central, a Asamblea Extraordinaria cuando lo juzgue necesario, y a Asamblea General Ordinaria cuando omita hacerlo dicho órgano una vez vencido el plazo del presente Estatuto, según el artículo 15º.

c) Verificar periódicamente el origen y destino de los recursos económicos.

d) Asistir con voz a las reuniones del Consejo Central y de la Mesa Directiva.

e) Verificar y facilitar el ejercicio de los derechos de las Juventudes asociadas.

f) Informar por escrito sobre todos los documentos presentados por  el Consejo Central a la Asamblea General Ordinaria.

g) Hacer incluir en el Orden del Día de la Asamblea los puntos que considere procedentes.

h) En general, velar porque el Consejo Central cumpla el Estatuto, las resoluciones asamblearias y, en su caso, las reglamentaciones de la Asociación de Cooperativas Argentinas y la Ley de Cooperativas en vigencia, aplicables a esta Institución.

Artículo 47º: La institución contará con un tribunal arbitral que estará compuesto por miembros del Consejo de Administración de la ACA, designados por dicho Consejo.

Artículo 48º: Las funciones del tribunal arbitral serán:

a) Velar porque el Consejo Central cumpla con el Estatuto, las resoluciones asamblearias, así como las disposiciones de la ACA y de la Ley de Cooperativas aplicables a la institución juvenil.

b) Intervenir, a solicitud de las partes, como amigable componedor en los conflictos que se susciten entre las Juventudes o entre éstas y el Consejo Central.

c) Aconsejar al Consejo Central y asesorarlo en todos aquellos aspectos que fuere necesario.

CAPITULO  VIIº

De las Comisiones Asesoras Regionales Juveniles

Artículo 49º: El Consejo Central contará, para facilitar su acción con las Juventudes, con entes auxiliares que se denominarán Comisiones Asesoras Regionales Juveniles, cuya función estará regida por el reglamento confeccionado por el Consejo Central de Juventudes. El radio de acción de cada Comisión Asesora Regional Juvenil estará delimitado por la Asamblea General Ordinaria.

CAPITULO  VIIIº

De los Delegados

Artículo 50º: Los delegados son los representantes de las Juventudes adheridas que actuarán en las asambleas o en cualquier acto y reunión del Consejo Central que los requiera. Sólo tendrá voto el delegado titular al que reemplaza el suplente si por algún motivo no pudiera ejercer la representación. Sus funciones estarán encuadradas dentro de lo establecido por el presente Estatuto y de lo conferido en sus respectivos mandatos dentro del término de su vigencia.

CAPITULO  IXº

Disposiciones Transitorias

Artículo 51º: El presente Estatuto cobra vigencia a partir del momento de su aprobación por la Asociación de Cooperativas Argentinas, Coop. Ltda., luego de ser aprobado en Asamblea por el Consejo Central de Juventudes.

____________________________________


Este Estatuto contiene las reformas efectuadas en las Asambleas Generales Ordinarias realizadas en Venado Tuerto (Santa Fe) los días 20 y 21 de octubre de 1967; en Huerta Grande (Córdoba), el 5 de octubre de 1985; en Mar del Plata (Buenos Aires), el 27 de septiembre de 1986 y en Chapadmalal (Buenos Aires), el 4 de octubre de 2002.

DECLARACION DE PRINCIPIOS DE OLAVARRIA

Las Juventudes Agrarias Cooperativistas nacen como una necesidad del Movimiento Cooperativo Agrario que, ya afianzado y en constante progreso, aspira a trascender sus fines inmediatos preparando a las nuevas generaciones para llevar la acción cooperativa hasta sus máximas posibilidades económicas y morales, consolidando en el campo argentino nuevas formas de posesión de la tierra, explotación, comercialización, transporte, educación, cultura y vida familiar y social.


Las Juventudes Agrarias Cooperativistas al fijarse esta tarea principal, propia del medio en que han de constituirse y cumplir su misión, no se estructuran como corporaciones desvinculadas de los problemas y las esperanzas comunes de la Nación sino, por el contrario, hermanadas a la juventud agraria artesana o estudiosa que actúa en las ciudades e inclusive, aspiran a establecer comunicaciones efectivas que encaucen al espíritu vocacional auténtico en forma tal que permita a la juventud del campo cursar estudios técnicos o universitarios en las ciudades o derivar hacia el campo la actividad creadora de la juventud ciudadana.


Las Juventudes Agrarias Cooperativistas, al situar dentro del complejo nacional, en conjunto, las cuestiones específicas que les atañen como jóvenes y como campesinos, se identifican con la línea histórica argentina que ha considerado, desde los albores de la emancipación, a la tierra como un instrumento del bienestar social y mirándolas en las bases agropecuarias de nuestra economía la posibilidad de engrandecimiento y progreso del país. Consecuentes con este sentido de la nacionalidad, dentro del cual los ideales de justicia económica y de cultura humana de la doctrina cooperativa encuentran una identidad esencial con las directivas filosóficas y políticas que inspiran el sentido argentino de la libertad individual y la convivencia social acordados en armonioso equilibrio. Las Juventudes Agrarias Cooperativistas propician el fomento de la población, la colonización, la división de la tierra y su entrega en posesión segura a los que la trabajan, el derecho de los agricultores al producto de su esfuerzo y la regulación del consumo y la producción en forma directa, liberándolos de la super-estructura parasitaria del monopolio y del latifundio que empobrece la economía argentina y mantiene el atraso en la vida rural.


Las Juventudes Agrarias aspiran a constituirse dentro del movimiento agrario, tronco y razón de ser de estos nuevos organismos, escuelas libres de disciplina societaria, de estímulo del perfeccionamiento individual a sus militantes, de formación de los futuros cuadros de dirigentes de las cooperativas agrícolas llamadas a cumplir una misión trascendental en el futuro inmediato y suscitadores del despertar de una conciencia solidaria y colectiva, capaz de quebrar el aislamiento y la indiferencia y promover la acción creadora por la conquista pacífica de un nuevo derecho agrario nacional.


Las Juventudes Agrarias Cooperativistas, que poponen emplear en la realización práctica de sus programas todos los medios adecuados y posibles desde el deporte, los clubes de conversación, cultura y esparcimiento y las bibliotecas circulantes, hasta la participación efectiva en el Movimiento Cooperativo Agrario, orientado en el orden general por la Asociación de Cooperativas Argentinas, llaman a la juventud, hombres y mujeres, a alistarse en sus filas y a servir con desinterés y optimismo sus patrióticos fines de emancipación de la vida económica y social del campo argentino.
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